
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Apruébase el Acuerdo de Cooperación en Materia d e 

Cultura, Ciencia y Educación entre el Gobierno de l a República Oriental 

del Uruguay y el Gobierno de la República de Croaci a, suscrito en 

Montevideo, el 18 de abril de 2007. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 4 de diciembre de 2013. 

 

 

 

 

DANIELA PAYSSÉ 

1era. Vicepresidenta 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 


